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Artículo 123.- Durante las sesiones ordinarias, la iniciativa para formar las leyes le 
corresponde a cualquier miembro de la Asamblea Legislativa, al Poder Ejecutivo, por 
medio de los ministros de Gobierno y al cinco por ciento (5%) como mínimo, de los 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral, si el proyecto es de iniciativa popular. 
La iniciativa popular no procederá cuando se trate de proyectos relativos a materia 
presupuestaria, tributaria, fiscal, de aprobación de empréstitos y contratos o actos de 
naturaleza administrativa. 
Los proyectos de ley de iniciativa popular deberán ser votados definitivamente en el 
plazo perentorio indicado en la ley, excepto los de reforma constitucional, que seguirán 
el trámite previsto en el artículo 195 de esta Constitución. 
Una ley adoptada por las dos terceras partes del total de los miembros de la Asamblea 
Legislativa, regulará la forma, los requisitos y las demás condiciones que deben cumplir 
los proyectos de ley de iniciativa popular. 
(Reforma Constitucional 8281 de 28 de mayo de 2002) 

 
Artículo 124.- Para convertirse en ley, todo proyecto deberá ser objeto de dos debates, 
cada uno en día distinto no consecutivo, obtener la aprobación de la Asamblea 
Legislativa y la sanción del Poder Ejecutivo; además, deberá publicarse en La Gaceta, 
sin perjuicio de los requisitos que esta Constitución establece tanto para casos 
especiales como para los que se resuelvan por iniciativa popular y referéndum, según 
los artículos 102, 105, 123 y 129 de esta Constitución. No tendrán carácter de leyes ni 
requerirán, por tanto, los trámites anteriores, los acuerdos tomados en uso de las 
atribuciones enumeradas en los incisos 2), 3), 5), 6), 7), 8), 9), 10), 12), 16), 21), 22), 
23) y 24) del artículo 121 así como el acto legislativo para convocar a referéndum, los 
cuales se votarán en una sola sesión y deberán publicarse en La Gaceta. (Reforma 
Constitucional 8281 de 28 de mayo de 2002) 
La Asamblea Legislativa puede delegar, en comisiones permanentes, el conocimiento y 
la aprobación de proyectos de ley. No obstante, la Asamblea podrá avocar, en 
cualquier momento, el debate o la votación de los proyectos que hubiesen sido objeto 
de delegación.  
No procede la delegación si se trata de proyectos de ley relativos a la materia electoral, 
a la creación de los impuestos nacionales o a la modificación de los existentes, al 
ejercicio de las facultades previstas en los incisos 4), 11), 14), 15) y 17) del artículo 121 
de la Constitución Política, a la convocatoria a una Asamblea Constituyente, para 
cualquier efecto, y a la reforma parcial de la Constitución Política.  
La Asamblea nombrará las comisiones permanentes con potestad legislativa plena, de 
manera que su composición refleje, proporcionalmente, el número de diputados de los 
partidos políticos que la componen. La delegación deberá ser aprobada por mayoría de 
dos tercios de la totalidad de los miembros de la Asamblea, y la avocación, por mayoría 
absoluta de los diputados presentes.  
El Reglamento de la Asamblea regulará el número de estas comisiones y las demás 
condiciones para la delegación y la avocación, así como los procedimientos que se 
aplicarán en estos casos.  
La aprobación legislativa de contratos, convenios y otros actos de naturaleza 
administrativa, no dará a esos actos carácter de leyes, aunque se haga a través de los 
trámites ordinarios de éstas.  
(Reforma Constitucional 7347 de 1 de julio de 1993) 

 



Artículo 125.- Si el Poder Ejecutivo no aprobare el proyecto de ley votado por la 
Asamblea, lo vetará y lo devolverá con las objeciones pertinentes. No procede el veto 
en cuanto al proyecto que aprueba el Presupuesto Ordinario de la República. 

 
Artículo 126.- Dentro de los diez días hábiles contados a partir de la fecha en que se 
haya recibido un proyecto de ley aprobado por la Asamblea Legislativa, el Poder 
Ejecutivo podrá objetarlo porque lo juzgue inconveniente o crea necesario hacerle 
reformas; en este último caso las propondrá al devolver el proyecto. Si no lo objeta 
dentro de ese plazo no podrá el Poder Ejecutivo dejar de sancionarlo y publicarlo. 

 
Artículo 127.- Reconsiderado el proyecto por la Asamblea, con las observaciones del 
Poder Ejecutivo, y si la Asamblea las desechare y el proyecto fuere nuevamente 
aprobado por dos tercios de votos del total de sus miembros, quedará sancionado y se 
mandará a ejecutar como ley de la República. Si se adoptaren las modificaciones 
propuestas, se devolverá el proyecto al Poder Ejecutivo, quien no podrá negarle la 
sanción. De ser desechadas, y de no reunirse los dos tercios de votos para resellarlo, 
se archivará y no podrá ser considerado sino hasta la siguiente legislatura. 

 
Artículo 128.- Si el veto se funda en razones de inconstitucionalidad no aceptadas por 
la Asamblea Legislativa, ésta enviará el decreto legislativo a la Sala indicada en el 
artículo 10, para que resuelva el diferendo dentro de los treinta días naturales 
siguientes a la fecha en que reciba el expediente. Se tendrán por desechadas las 
disposiciones declaradas inconstitucionales y las demás se enviarán a la Asamblea 
Legislativa para la tramitación correspondiente. Lo mismo se hará con el proyecto de 
ley aprobado por la Asamblea Legislativa, cuando la Sala declare que no contiene 
disposiciones inconstitucionales.  
(Reforma Constitucional 7128 de 18 de agosto de 1989) 

 
Artículo 129.- Las leyes son obligatorias y surten efectos desde el día que ellas 
designen; a falta de este requisito, diez días después de su publicación en el Diario 
Oficial.  
Nadie puede alegar ignorancia de la ley salvo en los casos que la misma autorice.  
No tiene eficacia la renuncia de las leyes en general, ni la especial de las de interés 
público.  
Los actos y convenios contra las leyes prohibitivas serán nulos, si las mismas leyes no 
disponen otra cosa.  
La ley no queda abrogada ni derogada sino por otra posterior; contra su observancia no 
podrá alegarse desuso, costumbre ni práctica en contrario. Por vía de referéndum, el 
pueblo podrá abrogarla o derogarla, de conformidad con el artículo 105 de esta 
Constitución. (Reforma Constitucional 8281 de 28 de mayo de 2002) 

 


